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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les de los escritos de mantenimiento de enmiendas 
para su defensa ante el Pleno sobre el Proyecto de Ley 
por la que se regula el estatuto del miembro nacional 
de Eurojust y las relaciones con este órgano de la 
Unión Europea.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero 
de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputado, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por 
el presente escrito mantiene para su defensa en Pleno 
todas las enmiendas presentadas al Proyecto de ley por 
la que se regula el estatuto del miembro nacional de 
Eurojust y las relaciones con este órgano de la Unión 

Europea, excepto aquéllas que han sido incorporadas al 
dictamen de la Comisión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de diciem-
bre de 2005.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Jané i Guasch, en su calidad de Ponente 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) 
del Proyecto de Ley por la que se regula el estatuto del 
miembro nacional de Eurojust y las relaciones con este 
órgano de la Unión Europea, comunica mediante el pre-
sente escrito su deseo de mantener para su defensa ante 
el Pleno de la Cámara las enmiendas que no hayan sido 
incorporadas al texto aprobado por la citada Comisión, 
presentadas a dicho Proyecto de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de diciem-
bre de 2005.—Jordi Jané i Guasch, Representante del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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